
tMne» 31 dáoslo de 1853. 440

BOLETIN^OFICIAL 
BALEAR.

------------------------------------------- ---------- IT ■ -----------------------------------------

MU. 5868.

INDICE DEL MES DE AGOSTO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Agricultura.—Real orden rela
tiva al manual de física apli
cada á la agricultura escrito 
por D. Juan Chavará. . . . 3856

Agricultura.— Orden llamando 
los alcaldes de varios pueblos 
para que llénenlas formalida
des que son debidas en lo re
lativo á las relaciones que se 
remitan al próximo concurso 
agrícola....................  3863

Beneficencia.—Prevenciones que 
deben observar las juntas pro
vinciales de beneficencia para 
dar cumplimiento á una real 
orden sobre liquidación y pa
go del cuatro por ciento de las 
cantidades ingresadas en el 
tesoro por cuenta de las fincas 
enagenadas en virtud de la ley 
de l.° de mayo de 1855. . . 3859

Beneficencia.—Real orden para 
que no se dé curso á esposi- 
ciones acompañadas de justi
ficativos en lengua estranjera 
sin una versión castellana he
cha y autorizada por la inter
pretación general de lenguas. 3862

Consignados.—Aviso á los que 
se consideren con derecho pa
ra percibir pensiones vencidas 
durante el tercer trimestre de 
2845 de censos que la uni
versal consignación prestaba 
á particulares ó participes 
legos...................................... 3860

Correos.—Anuncio y plan de 
condiciones para la nueva su
basta de la conducción de la 
correspondencia entre la pe
nínsula y estas islas........... 3863

Elecciones.—Rectificación de las 
listas electorales para díputa-

dos á cortes.............................. 3861
Estadistica.— Instrucción que

deberán observar las comisio
nes permanentes de Estadísti
ca para recojer las noticias 
y datos indispensables para 
la formación de la Estadística 
del territorio. 3856, 3857, 
3858 y................................... 3859

Estadística.—Real orden relati
va á los vocales de las comi
siones permanentes de esta- 
distica de las capitales de pro
vincia y partidos judiciales, 
y relación de los individuos 
nombrados para dichos car
gos. 3860.......................... 3861

Guardia civil.—Aviso para que 
luego que sean disueltos los 
milicianos provinciales pue
dan solicilarsu pase á la Guar
dia civil............................... 3862

Hacienda.—Anuncio de la su
basta del surtido de papel pa
ra la elaboración del papel se
llado y documentos de vigi
lancia durante los cuatro años 
próximos.............................. 3858

Hacienda.—Orden á consecuen
cia de una errónea inteligen
cia á la real orden de 6 de 
agosto relativa á los estran- 
geros..................................... 3863

Hacienda.—Real orden para que 
por ningún protesto se falte á 
lo que está prevenido respec
to á que tengan la debida y 
legal aplicación b)s rendimien
tos de las contribuciones, ren
tas y ramos del tesoro. . . . 3859

Hacienda.—Otra de 6 de agosto 
relativa al nombramiento de 
estrangeros y prevenciones 
para su cumplimiento. . . . 3863

Imprentas.—Real orden dictan
do varias prescripciones para 
la publicación de novelas. . . 3860

Imprentas.—Otra relativa á la 
pronta inserción en los Bole
tines oficiales de las leyes y 
disposiciones del gobierno. . 3864

3857

3861

3862

3861

3867

Imprentas.—Otra recomendando 
á los ayuntamientos laadquisi- 
cion de los tomos de la obra 
titulada Recuerdos g bellezas 
de España...........................  3864

Instrucción pública.— Aproba
ción de la permuta entre don 
Bartolomé Alvarez y D. José 
Ignacio Moragues de sus res
pectivos destinos............... 3862

Obras públicas.—Real orden re
lativa al cuerpo de ingenieros 
de caminos canales y puertos.

Obras públicas.—Otra sobre la 
organización de la junta con
sultiva de caminos, canales y 
puertos..................... , . .

Obras públicas.—Ley de carre
teras sancionada en 22 de ju
lio del presente año...........

Propios.—Real orden relativa al 
cuatro por ciento, de las can
tidades realizadas por el pro
ducto de bienes de propios 
enagenados en virtud de las 
leyes de l.° de mayo de 1855 
y 11 julio de 1856. . . .

Policía urbana.—Aviso á los ve
cinos de esta ciudad que ten
gan ínteres en el espediente 
sobre enagenacion forzosa de 
terreno del predio Son An- 
tich para la construcción de 
gasómetros para el alumbrado 
público.................................

Quintas.—Real orden encargan
do el estricto cumplimiento 
de la do 27 julio último rela
tiva al curso de las reclama
ciones sobre quintas........... 3858

Quintas.—Otra declarando que 
en el reconocimiento de los 
quintos que vayan á las di
putaciones en concepto de re
clamados se observen las re
glas prescritas en el art. 110 
de la ley vigente de reempla
zos......................................... 3859

Quintas.—Otra declarando que 
los individuos del cuerpo de 
la Guardia civil no deben in

3862

3857

3857

3860

3862

3864

3863

tervenir en la medición de los 
quintos......................................

Senado.—Real orden resolvien
do que se de oficialmente el 
tratamiento de Exelencia á los 
senadores.............................

Vigila ncia. —C i re u 1 a r llamando 
la atención de los alcaldes y 
Guardia civil para que ave
rigüen los autores de los efec
tos robados á Juan Enseñat 
y Guillermo Nicolau. . . .

Vigilancia.—Orden para averi
guar el paradero de José Car- 
reté Can ti profugo...............

Vigilancia.—Otra para que se 
averigüe el paradero del de
sertor Carlos Petit...........

Vigilancia.—Otra para averi
guar la residencia de D. Juan 
López Ingles........................

Vigilancia.—Real orden man
dando sean castigados los que 
blasfemaren publicamente. .

MINISTERIOS.

Ministerio de la gobernación.

Real orden mandando sacar á 
pública subasta la adquisición 
de 36,000 pizarras para cu
brir los techos del ministerio 
de la Gobernación y plan de 
condiciones para dicha su
basta..................................... 3864

Otra mandando publicar una me
moria relativa á la organiza
ción del ramo de correos. 
.............................. 3865 y 3866

MINISTERIO DE ESTADO.

Anuncio de haberse concedido el 
Regio Exequátur á D. Santia
go Montenegro Vi lia mar y á 
D. Enrique Paterion Zea Ber- 
mudez nombrado respectiva
mente cónsul de Buenus Aires ■

1 en el Ferrol y vice-consul 
Mecklemburgo en Málaga. . 3864

M.C.D. 2022



441
(jiro de la llegada del vapor Pi- 

zarro á Puerto-Rico........... 3864

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos disponiendo que 
cese en el cargo de ministro 
del tribunal supremo de 
Guerra y Marina D. José Bal- 
dasano y Ros y nombrando 
en su lugar á D. Juan José 
Martínez.'........................... 3865

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden adjudicando el servi
cio de conducciones terrestres 
de sal de la Península é islas 
Baleares, á don José Ruiz de
Quevedo................................... 3866

Otra adjudicando el servicio pa
ra el suministro de tabacos en 
hoja á D. Juan Manuel Ma-

• zarredo................................... 3865

CAPITANIA GENERAL 

de las Baleares.

Real orden nombrando segundo 
cabo de esta capitanía general 
y Gobernador militar de la 
plaza de Palma al mariscal 
de campo D. Pedro Pastor y 
Sala...................................... 3859

Anuncio de la llegada del capi
tán del cuerpo de Estado ma
yor destinado á la sección de 
esta capitanía general D. Juan
Alfonso y Zea........................... 3862

Anuncio de que se encargue del 
gobierno militar de esta isla 
el brigadier D. Manuel de 
Zayas hasta la presentación de
D. Pedro Maria Pastor. . . 3861

INTENDENCIA MILITAR.

Anuncio convocando á una segun
da licitación para el suminis
tro de pan y pienso por un 
año á las tropas y caballos es
tantes y transeúntes en va
rios distritos....................... 3860

REGIMIENTO INFANTERIA 
de Luchana.

Real orden para proceder al en
ganche y admisión del ma
yor número posible de vo
luntarios..............................  3864

DIRECCION Y SUBINSPECCION 
de Ingenieros.

Anuncio de que queda abierto el 
alistamiento de voluntarios 
para servir en el regimiento 
de Ingenieros de las capitales 
de Palma y Mahon........... 3867

CONSEJO PROVINCIAL.

Decisión señalando los precios á 
que se han de liquidar y abo
nar los suministros á las tro
pas de ejército y Guardia ci
vil durante el presente mes. 3863

Idem. ídem................................... 3864
Idem, idem................................... 3867

COMISION PROVINCIAL 
de Instrucción pública. 

Anuncio de la vacante de la es
cuela de niños de Mercadal. 3867

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA

Advertencia á los Ayuntamien
tos para que antes del 24 del 
presente mes procuren hacer 
efectivo el cupo de consumos 
del tercer trimestre........... 3858

Circular á los ayuntamientos 
morosos en llenar el servicio 
relativo á los amillaramientos 
haciéndoles algunas preven
ciones.................................... 3859

Recuerdo á los Ayuntamientos 
para la presentación del certi
ficado de los productos de 
propios en el primer semestre. 3860

Relación de los sujetos decla
rados de baja por la contribu
ción industrial y de comer
cio de 1853. . . . . 3861, 3862

Idem en 1854. . . . . 3862, 3863
Circular recomendando á los al

caldes ciertas medidas para 
la mas pronta realización de 
los cupos.............................. 3867

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA

Aviso paraque los individuos de 
las clases pasivas cuyo pago 
de haberes se halla consigna
do en esta provincia acredi
ten su existencia............... 3860

TESORERIA DE HACIENDA 
pública.

Anuncio del pago de las clases 
pasivas................................. 3858

JUNTA PROVINCIAL 
de beneficencia.

Condiciones bajo las cuales se 
dá en arrendamiento la casa 
teatro de esta capital. . . . 3858

Aviso para la nueva subasta del 
predio Son Brull............... 3867

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Aviso para que algunos acreedo
res de la deuda del personal 
se presenten á recoger sus 
créditos................................ 3857

Idem, idem................................. 3859
Idem, idem................................. 3860
Idem, idem................................. 3861
Idem, idem.........................  • • • 3862
Idem, idem................................. 3864

UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Barcelona.

Anuncio de vacantes de catego
rías de acenso en la facultad 
de medicina......................... 3857

Anuncio de la vacante de una ca
tegoría de término en la fa
cultad de jurisprudencia. . . 3857

Edicto manifestando que el curso 
académico debe empezar el 1.° 
de octubre........................... 3867

INSTITUTO PROVINCIAL

de las Baleares.

Aviso para que dentro el plazo 
señalado se presenten los que 
deseen matricularse para el 
2.° y 1.‘ de los dos años que 
abraza la enseñanza de la es
cuela normal elemental. . . 3859

Aviso haciendo saber que el cur
so académico de 1857 á 1858 
comenzará en la escuela de 
náutica el día l.° de octubre. 3860

Idem, idem referente á los tres 
años de estudios elementales 
de filosofía y lenguas francesa 
é inglesa............................... 3860

Idem, idem referente á la escue
la industrial........................ 3861

COMISION DE LIQUIDACION 

de atrasos del personal y material.

Relación de los individuos cuya 
liquidación general de habe
res ha pasado á la comisión de 
conladuria............................ 3860

COMISION AUSILIAR DE LA

esposicion agrícola de las Baleares.

Circular acordando que todos 
los objetos destinados al con
curso agrícola de este año se 
espongan al público en esta 
ciudad el dia l.° de setiem
bre; y nota de las principales 
producciones que pueden ser 
presentadas en dicho con
curso. ................... . . . 3856

Recuerdo á los alcaldes y espo- 
silores de la provincia de las 
disposiciones del Real decreto 
de 11 de marzo último con va
rios formularios.................. 3358

Anuncio de que la esposicion 
agrícola de las Baleares ten
drá lugar el dia 1.° de se
tiembre................................. 3864

AYUNTAMIENTOS.

^De Palma.—Aviso para que los 
padres de varias personas que 
se designan se presenten en la 
secretaria para recojer docu- 
cumentos que les interesan.. 3859

De Palma.—Pliego de condicio
nes para la subasta de la re
composición de algunas ca
lles........................................ 3859

De Felanitx.—Anuncio y plan de 
condiciones de la subasta para 
la construcción de un trozo de 
acequia.................................  3859

De Deyá.—Aviso de que el ami- 
llaramienlo está espueslo al 
público................................. 3867

ADMINISTRACION DE BIENES 

nacionales.

Anuncio de una nueva subasta 
para las obras que deben ha
cerse en el edificio de San An
tonio de Viana................... 3860

Anuncio de la subasta del arren
damiento de varios predios. . 3860

Anuncio de la nueva subasta del 
arrendamiento de varios pre
dios....................................... 3867

DEPOSITARIA DE LOS FONDOS 

consignados.

Aviso de quedar abierto el pago 
de las pensiones vencidas en 
los trimestres 3.° y 4.° de 
1845......................   3864, 3867

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de correos.

Aviso sobre el franqueo de la 
correspondencia para la Amé
rica del Sur......................... 3864

COMANDANCIA MILITAR

de Marina.

Anuncio de la subasta por térmi
no de dos años del suministro 
de carbón de piedra necesario 
para los buques de guerra y 
fletados por el gobierno y ar
senales que puedan ocurrir en 
los departamentos de Cádiz y 
Cartagena............................. 3857

JUZGADOS.

De Manacor.--Anuncio dé la ven
ta judicial de 45 cuarteradas 
de tierra de D. Tomás Talla
das de Campos................... 3857

De Palma.—Emplazamiento de 
los parientes deun hombre ha
llado cadáver en las playas de 
Gaudo, jurisdicción de Feude. 3859

De Palma.—Emplazan iento de
Gabriel Tomás y Juan. . . . 3859 

De Palma.=Emplazamiento de
Domingo Ivars........................ 3859

De Inca.=Aulo recaído en el es
pediente promovido por doña 
Catalina Serra.................... 3859

De Palma.—Emplazamiento á los 
que se crean con derecho á 
los atrasos de la pensión del 
difunto esclaustrado D. Miguel 
Marlorell.............................. 3862

De Palma.=Emplazamiento de 
los que se crean con derecho 
á los atrasos de la pensión de 
la difunta doña Josefa Ripoll. 3864

Suscripción para socorrer la miseria 

de Asturias.

Lista de los que han contribuido 
para dicho socorro. 3860 
.............................. 3861 3863

M.C.D. 2022



DESPACHO
DE LA

IMPRENTA Y LIBRERÍA
DE

PEDRO JOSÉ GELABERT.

París, las cuales llevan sobre las demás 
ventajas que solo puede apreciar el 
que las usa.

Las hay también de otros tamaños 
antiguos, de las de TRES PUNTAS, 
diamantinas, doradas, plateadas, con 
el corte ácada estremo, metálicas, etc., 
etc.

Se venden igualmente las tan cono
cidas de JIULLARD, propias para la 
letra española inglesa,una inmensa 
baratura; solo cuestan 5 rs. SESENTA 
PLUMAS y un cabo para usarlas.

Lacre ordinario, encarnado y negro.
Idem mediano de ambos colores.
Idem superior PERFUMADoidem idem.
Idem en pequeñas barritas, pe r f u 

ma d o y mostreado de multitud de co
lores.

Carteras de piel, italianas, forradas 
de papel chagrín y búfalo. Varios to- 
maños. .

Cigarreras y portamonedas, ordina
rias y de lujo.

Sandaraca ó grasilla propia para 
usar en el papel después de raspado el 
escrito.

Tinta azul y encarnada para Se l l o s .
Cajas de latón con todos los enseres 

para usarla.
Obleas de goma sencillas, en cajas, 

llevando escritos los dias de la SEMA
NA. Idem con los principales monu
mentos de Pa r ís . Idem con algunos 
escogidos de la Eu r o pa .

Goma Gratloir propia para borrar 
la tinta.

Tinta de China en barritas de va
rios tamaños. .

Prensa papeles de cristal represen
tando objetos marítimos, paisajes, mo
numentos, vistas de algunos puertos, 
jardines imperiales, objetos sagrados, 
la alianza, etc., etc., los cuales son

Papel tamaño grande HOLANDES y 
CORONA, blanco unido.

Idem superior GLACÉ,blanco, azu
lado y de diferentes colores.

Idem VERGÉ, blanco, azulado y de 
varios colores.

Idem satinado blanco y azul, Raya
do para cartas de Co me r c io .

Idem, Idem, para Fa c t u r a s .
Idem de LUTO, blanco untio, on

dulado y varillado. t
Idem tamaño pequeño HOLANDES, 

blanco y azulado de varias clases.
Idem ARABESCO, blanco, azul y 

de colores.
Idem MUSOLINA, en cajas de lujo.
Idem FIL1GRANADO, dicho FA- 

SHIONABLE, blanco y azul.
Idem de las clases ondulado, vari

llado y unido; blanco, azul y de co
lores.

Idem de LUTO, blanco, vardlado y 
ondulado, sencillo y bordado de varias 
clases. .

Idem Es pa ñ o l  de mano y continuo. 
Lo hay de uno y otro desde la clase 
mas ordinaria hasta la mas superior; 
tamaño regular, marquilla y marca 
mayor. .

Idem de COLORES de vanas clases, 
propio para las fábricas de confituras, 
y fino superior para otros efectos.

Idem CATÓLICO, tamaño regular, 
representando una multitud de objetos 
sagrados: blanco, azulado y de colores.

Idem POLÍTICO, teniendo estampa
do las armas de España; en calidad 
blanco, azul y de colores.

Idem DE LA PAZ, ostentando en 
una hoja la alegoría de este grande 
acontecimiento europeo, y en la otra las 
armas de todas las potencias que han 
intervenido en el congreso de París.

Libros en blanco de TODOS TA
MAÑOS rayados y sin rayar. "

Ademas de otros muchos papeles 
que se omiten se hallará un completo 
surtido en tamaños y clases diferentes, 
de gran lujo y aproposito para dar 
ios dias ó escribir algún asunto para 
guardar en cuadros.

Todos los papeles mencionados va
nan en fuerza desde la clase llamada 
PELURE propio para escribir al es- 
tranjero hasta el de DOBLE CONSIS
TENCIA que es casi como cartulina.

Igualmente los papeles dichos tienen 
sobres adecuados á su calidad, los hay 
para el papel CATÓLICO, el POLI II- 
CO, de LA PAZ, el ARABESCO, para 
targetas de visita, etc., etc., y algu
nas clases, tamaño español, francés é 
ingles.

OTROS VARIOS ARTIGOLOS

DE ESCRITORIO

Plumas de acero de JULIEN de for
mas elegantísimas, última moda de

de una perfección admirable y produ
cen un efecto magnífico.

Carteras de hule, grandes, medianas 
y pequeñas, negras y doradas,, for
mando varios dibujos para escritorio.

Pupitres de lujo y medianos muy có
modos, de varios tamaños y formas 
elegantes.

Correo diario, de varios tamaños, 
muy elegantes. '

Idem neceser de viaje con los artí
culos indispensables para el que va de 
camino.

Arenilla negra, dorada y de colores.
Calendarios con marco de madera y 

otras clases.
Cola de boca superior.
Cuchillos de hueso y chacarandana 

para cortar papel.
Enjugaplurnas de cristal, de cer

da, con muñeco, de paño de diferentes 
clases, y de porcelana y mármol, úl
tima novedad.

Tinteros y escribanías de una mul
titud de clases, de bronce, porcelana 
lisa, dorada y colores; de bomba, cris
tal, hoja de lata y otros; como igual
mente tinteros de bolsillo muy cómo
dos y elegantes; todo desde la clase 
mas ínfima á la mas lujosa.

Lapiceros baratos para dibujo; por
taplumas modernos y de gran comodi
dad.

Cajas de plumas naturales cortadas.
Idem de idem aplomadas.—Nuevo 

género.
Raspadores y cortaplumas de re

sorte.
Vasos para colocar perdigones de 

cristal, porcelana y de colores de es- 
quisito gusto.

Reglas de madera, rollos secantes 
con mangos de marfil.

Tinta aromútica negra, encarnada, 
morada y azul, en botellas pequeñas, 
medianas y mayores. ,

Papel doradoy en tiras para forrar 
cuadros, rinconeras florones y adornos 
adecuados. ,

Papel dorado labrado con aplicación 
de colores, y aterciopelado de infinitos 
y lindos dibujos.

Papel llamado Gelatina^ de hermo
sos dibujos, charolado y de tanta con
sistencia como la cartulina, propio pa
ra forrar cajas de lujo, neceseres, es
tuches ó cualquier otro objeto á que 
pueda aplicarse.

Vitelas de todas clases, teniendo la 
ventaja de poderse pedir del tamaño 
que se quiera, pues las hay en pie
zas de una ancharía suficiente para 
satisfacer todos los pedidos. Las hay 
también de todos colores, buena cali
dad, tamaño rasin, colombier y otros.

Papel Br is t o l , de todos colores, 
varios tamaños y consistencia.

Papel Pellé, de todos tamaños, pro
pios para paisages, ovalado y en cua
dro, preparado el fondo en varios co
lores.

OBJETOS PARA W FABRICACION

DE FLORES.

Se ha recibido un completo y abun
dante surtido de hojas de papel, de te
la encerada, natural sombreada, de 
raso, de crespón y tejido de oro. Semi- : 
lias de infinitas clases, desde las mas : 
inferiores á las mas superiores. Bo
tones de muchas clases, capullos de ro
sa blanca, amarilla, rosa, carmesí: de 
clavel, lirio blanco, amarillo, rosa, 
carmesí y violeta; (lor y botones de 
azahar, de rosa y otras flores. Raci
mos blanco, negro, carmesí y tras
parente; plumas verdes adornadas y 
naturales de muchísimas clases; hierba 
de colores con frutas y semillas, pro
pia para adornos de señora y adornar 
floreros: flor de jazmín blanco, prepa
rada ya con su correspondiente tallo; 
cálices de rosa preparados con los 
barbisos de tela, muy bonitos y otras 
muchas clases de bolones y capullos.

Flores cortadas y preparadas, en 
cajilas, de jazmín, violeta y otras mu
chas, como también pensamientos de 
terciopelo, raso y otra clase de tela.

Placas de colores azul, rosa y car
mín, superiores, para dar color á las 
flores.

Tenacillas para fabricarlas.
Ovillos de hilo de latón y verde.
Cerdas de colores, pita blanca, 

musgo, y finalmente un completo sur
tido de papeles para el mismo objeto.

VARIOS OBJETOS.

Los aficionados al dibujo encontra
rán una preciosa colección de estudios 
de JULIEN, FERROGGIO y otros au
tores en figuras y paisages de una y 
dos tintas, y en principios de dibujo. 
—Un completo surtido de estampas pa-
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ra cuadros tanto en historias como’en 
santos de todos tamaños, negras é ilu
minadas. Estampilas doradas y pai
sages iluminados finos.

Necessaires de Señora en artículo- 
de escritorio, Albums para dibujo sus 
periores é inferiores.

1 Y en fin otros muchos artículos de 
escritorio que no enumeramos.

En el mismo establecimiento se 
TIMBRAN en seco papel para cartas 
bien con iniciales ó con el nombre en
tero, como también membretes de mas 
de una línea para cartas de comer
cio; tarjetas de visita, de participación 
de nacimientos y enlaces; sobres con 
la inicial del apellido de la persona 
que los usa, última novedad, todo con 
una limpieza estraordinaria como pue
de verse por las muestras que se ha
llan de manifiesto.

Se admiten suscripciones á obras 
y periódicos y demas publicaciones, 
tanto nacionales como estrangeras.

Se construyen encuadernaciones des
de la clase mas superior á la mas or
dinaria con la economía posible aten
dida la perfección de los trabajos. Pa
ra este objeto acaban de recibirse de 
París una bonita colección de telas de 
diferentes dibujos y colores.

Todos cuantos artículos se venden 
en el despacho del referido estable
cimiento son sumamente módicos y 
sus precios fijos.

En vista de la gran aceptación que 
ha tenido nuestra idea de dar por una 
cantidad determinada varios artículos 
de escritorio, y para corresponder á la 
confianza que hemos merecido ’ del pú
blico, completamos hoy aquel surtido, 
no faltando nada para que una perso
na pueda escribir por mucho tiempo 
no coslándole mas que una pequeña 
cantidad.

A este objeto pues anunciamos que 
desde hoy en adelante

DAREMOS POR 18 REALES.

Una resmilla papel satinado de 125 
cartas timbrado elegantemente con 
las iniciales del comprador.—Cien 
sobres adecuados al papel.—Doce plu
mas de acero de superior calidad y 
un mango para usarlas.—Una barra 
lacre.—Dos lapiceros.—Una caja de 
polvos.—Otra idem de obleas.—Una 
botella de tinta aromática, negra ó 
morada, á escoger.

Ademas se vende:

GUIA DE QUINTAS,
con arreglo á la nueva ley de reempla
zos de 30 de enero de 1856, dedicada 
á los Alcaldes y secretarios de Ayun
tamientos, por Eusebio¿Freixa, 4 rs.

APÉNDICE 
k LA 

GUIA DE QUINTAS
publicada con arreglo á la ley de reem
plazos y dedicada igualmente á los Al
caldes y secretarios de Ayuntamientos, 
por el mismo autor, i rs.

M.C.D. 2022



En dicha imprenta y librería se suscribe á

LA IHOlUAg
REVISTA SEMANAL

de literatura, teatros, costumbres n modas.
PROSPECTO.

Die^ y seis anos hace que fundamos esta interesante y acreditada Re v is t a  con el plausible objeto de 
proporcionar á las familias amena y variada instrucción al par que honesto y útil entretenimiento-, envane- 
cemonos, pues con particular satisfacción de haberle llenado cumplidamente, logrando consolidar su exis
tencia, siquiera hayamos necesitado tan largo período y no escasos gastos y sacrificios de lodo género para 
conseguir el favor del publico y en particular de las señoras y de la juventud de ambos sexos con el be- 
nepl.icito de los encargados de velar por su buena educación moral y religiosa. Ninqun artículo nipensa- 
miento alguno se hallará en la larga sene de nuestra Re v is t a  que, bajo formas mas ó menos 'poéticas ó 
novelescas, no conduzca a ensacar la virtud y vituperar el vicio, inculcando siempre en el corazón de la 
uventud sanas máximas de ;moral, al par que pensamientos elevados y generosos

Por esto, sin duda, ha acogido el público nuestra Re v is t a  tan favorablemente, porque en ella encuen
tra instrucción sana y máximas mor atizador as, presentadas con la variada amenidad tan á propósito va
ra instruir y deleitar ála vez, que desde luego fueron los dos objetos de la Mo d a ; y por esto ha penetrado 
siempre en el hogar doméstico sin el menor recelo; resultado de que nos felicitamos altamente u que nos au- 
torua á recomendar su adquisición con la mas completa confianza de obtener buena acogida, especialmen
te de las señoras y jovenes señoritas, á quienes está principalmente dedicado"nuestro periódico rico ade
mas en tas labores de señoras, bordados de todas clases, patrones para cortes de vestidos capóles mante
letas mangas, camisolines y demás análogo, dibujos de letras, adornos y bordados diversos así como 
también de tapicería y de crochety, últimamente, figurines de modas para señora y para niños 'siempre al 
día, pues que al efecto contamos en París con activos é inteligentes corresponsales, y no omitimos nada aue 
particularmente pueda ser útil ó agy adable á las señoras. *

Cadanúmero de nuestra Re v ís t a  contendrá artículos de crítica 6 de costumbres, descripciones va
nas. aplicación de los figurines y patrones, reseña mensual de modas, poesías, etc., y ademas insertare
mos sucesivamente un Manual de Señonlas que abraza cuanto concierne á su instrucción v recreo con 
modelos biográficos que acompañarán á las espltcaciones siempre que convenga.

La colección completa del corriente año comprenderá por tanto:
70 pliegos de impresión compacta y escogida, en rico papel satinado, 

figurines de modas para señoras.
dichos para niños.

12 
í

10
2

dibujos de tapicería, 
dichos de crochet.

12 gra.ule.pUgo, de patrones para corles de testidos. capolas, manga,, camisolines, etc.
4 láminas de dibujos á dos tintas para copiar.

1000 dibujos de letras, ador nos, bordados diversos, etc.
52 gerogliflcos.
12 cubiertas de color impresas por ambos lados, y unu general para el tomo.

CONDICIONES DE SÜSCRICION.

Se publica todos los meses un cuaderno con los pliegos de impresión, figurines, bordados y demas es- 
presado en el prospecto convenientemente distribuido en los doce de todo el año. que formarán un tomo de 
lectura agradable por su variedad, y útilal par que curioso por la diversidad de láminas de todas clases quo 
contendrá según queda espheado. 1

El precio de sucricion es 7 rs. al mes, tanto en Madrid como en provincia, no admitiéndose suscriciones 
por menos de tres meses.

Los que se suscriban por un año á contar desde primero de enero y satisfagan su importe anticipado 
recibirán gratis, por vía de regalo, las obras que gusten e’egir le las -on enidas en el catálogo adjunto ól 
prospecto hasta el valor de 40 rs., de suerte que reportarán un benefcn de bO por 100 próximamente, sa- 
bxndolcspor tanto á la suscricion casi á la mil id. de su precio, cent ija que no podría concederse á I no con
tar con el crecidísimo numero desuscritores que actualmente nos favorecen.

BDeeieioniMTOBESCA
PERIÓDICO PARA NIÑOS.

BASES DE LA PUBLICACION.

La educación pintoresca sepublica desde principios de abril, por entregas, de 16 páginas en 8 ° 
francés: á cada entrega: cuando no lleve grabados en el testo, acompañará una lámina litografiada. Cada mes 
se repartirá ademas una enciclopédica de doble tamaño.

Entre las láminas aparte del texto daremos en cada estación un figurín do modas para niños.
-oepublicarán cuatro entregas ó númerosal mes.
Los números de los seis primer os meses, formarán un lindo tomo, para cuya encuadernación se repartirá 

un índice,^ con su cubierta en papel de color. r
PRECK) DE SUSO RICION.—En provincias árcales trimestre: 20 medio mío.—Con las láminas 

enciclopédicas.—real mas al mes respectivamente.

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.
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